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SERVfDOR 
INVOi:UCRADO: 
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PÚBLICO 

r .... c '-, -:::- //' , " 
"- Ciudad de México. ~~~erdo del Presidente de la 

tf. U;9·~ <:) .•• ¡1). ~ ' . •) ·. ~~ 
~ Suprema Corte de Justiciaitffe la Nación, correspondiente al 

' (~¡ 

,~ 09 de)mayo de 2019; 11 N' \ \ r. 

·a 

•• I;:¡ 
./ 

( VISTOS; para errf,{r resolución en el procedimiento 

de responsabilidad adnil istrativa número 79/2016; y, 
i. Jf, 

o ~·~ '~~ 
' RE~ULTANDO:· ¡/i I - ,J,.~ ,,. 

e ,... 
t -

n ~ ¡ ~' 
PRIMER<:>~ Denunc¡·~~ Por acuerdo de 23 de mayo de 

2016, el Contralor 4ejia Suprema Corte de Justicia de la 

Nación tuvo por rec/ib~o el oficio identificado con registro 
iM, 

alfanumérico DGPC~osL2016-1667 de 18 anterior, signado 
( . 

por el Director General de Presupuesto y Contabilidad, 
~ 

remitido a la Directora General de Responsabilidades 
,1 

Administrativas y de Re~_istro Patrimonial, mediante el cual 

informó la existencia de. hechos que pudieran constituir 

S LJ f f~ l. l\/l alguna infracción administrativa sobre el incumplimiento en 1 J 

la comprobación de viáticos, por parte de 

respecto de las comisiones DAC-425-

2015, DAC-426-2015 y DAC-427-2015 (fojas 1 a 151 ). 

SEGUNDO. Inicio de procedimiento. En el mismo auto 

mediante el que se dio a conocer la posible infracción 
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administrativa, el Contralor ·e la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ordenó el inicio de procedimiento de 

responsabilidad administratiya al citado servidor público, al 

considerar que existen ele entos suficientes para tener 

por acreditada, de man ra probable, la causa de 

responsabilidad prevista en el artículo 131, fracción XI, de 

la Ley Orgánica del Poder udicial de la Federación, por 

incumplimiento de la obligac ón establecida en el artículo 8, 

fracción 11, de la Ley F deral de Responsabilidades 

Administrativas de los Se~idores Públicos (fojas 136 a 

151 ). 

Además, en el proveído señklado en el párrafo anterior, se 

requirió al servidor público involucrado para que 13n un 

término de 5 días hábiles fotmulara su informe por escrito, 

sobre todos y cada uno de los hechos que se le imputaban. 

Dicho acuerdo le fue notificaba personalmente a 

el 22 ele adosto de 2016 (foja 154). 

TERCERO. Informe dJ defensa del presunto 

responsable. Por acuerdo ~e 1 de septiembre de 2016, se 

tuvo por recibido y rendido en tiempo el informe de 
1 

defensas de _ en el cual se hizo 

constar que no ofreció pru bas ni designó autorizados y 

con fundamento en lo dis uesto en el artículo 288 del 

Código Federal de Procedi ientos Civiles, de aplicación 

supletoria, se hizo efectivo 1 apercibimiento formulado en 

auto de 23 de mayo de aq el año, en el sentido de tener 

por precluido su derecho pa a ofrecer pruebas, al no haber 

atendido lo establecido en di ho proveído (fojas 160 a 161 ). 
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En el citado escrito, el servidor públicq?manifestó recordar ., .. 
que mediante correo electrónico emit_i.ao por Presupuesto y 

·"'' 
Contabilidad, dirigido a la Coordin?pión Administrativa del 

,·•. 
Centro de Documentación y { Análisis, Archivos y 

(_f 

Compilación de Leyes, se iQ)ormó quiénes eran las 
~ .I 

personas a las que se acerca~a la fecha de vencimiento 
,1 ' 

para la devolución del rem~~~nte de viáticos; que para 

evitar repercusiones podría/¡áescontarle vía nómina esa 
<,t ~ 

cantidad y que él firmó ~utorizando dicho descuento. 

Señaló que en esa époc~·~l~lía de comisión por semanas 
.'fn 

completas, lo que le ctf1Jcultó realizar los trámites de 
l;od' 

comprobación; asimismca1~: refirió que en el Centro de 

Documentación hay unHf persona que se encarga de la 

comprobación de gastof quien se ve rebasada en la carga 

de trabajo y por ello, ot ,:os compañeros han incurrido en la 

falta de comprobación ~ devolución de remanentes (fojas 

158y159). ~ 

.~ 
·~ 

-~ 

CUARTO. Cierre der¡in~'rucción. Concluida la tramitación 
¡ \~~ 

del procedimiento aqmin~~trativo de responsabilidad en sus 

etapas legales y tdman~~o en consideración que no se 
' 

encontraba diligencia alg~na pendiente de practicar, el 11 
(, 

de marzo de 2019, el Contralor de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación declaró cerrada la instrucción, en 

términos del artículo 39 del Acuerdo General Plenario 

9/2005, por lo que ordenó la emisión del dictamen 

respectivo (foja 111 ). 

QUINTO. Dictamen de la Contraloría. El 19 de marzo de 

2019, el Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la 

3 
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Nación emitió dictamen, ue culminó con los puntos 

resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. Se estima qu .. es 
responsable de la falta admi istrativa por la que st:: inició 1~ste 
procedimiento, de acuerd con Jo señalado en Jos 
considerandos cuarto y quint del presente dictamen. 

SEGUNDO. Se propone ancionar a 
con apercibimi to público, acorde con lo 

expuesto en el último consid randa de este dictamen." 

El dictamen de la Contralor a se sustenta, esencialmente, 

en que el servidor público su eto a investigación, 

cargo que ostentaba como 

Técnico Operativo adscrito la Subdirección General de 

Documentación Jurícjica de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, incumplió con 1 s normas relacionadas con el 

manejo de recursos económi os públicos, al omitir devolver 

el remanente de los viátic s que le fueron otorgados, 

dentro del plazo de 15 días ábiles siguientes a la fecha en 

que fueron realizadas las c misiones identificadas con los 

registros alfanuméricos DA -425-2015, DAC-426-2015 y 

DAC-427-2015. 

Desde esa consideración una vez analizados los 

elementos relativos a la indi idualización de la sanción, en 

el dictamen de la Contra! ría se propone imponer al 

presunto infractor la sanción consistente en 

apercibimiento público (foj 202). 

SEXTO. Trámite del dict El dictamen referido, 

integrado al expedient del procedimiento de 

responsabilidad administrati a que ahora se resuelve, se 
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PODER1uo1ClALDE~FEDERAC1óN remitió mediante oficio CSCJN/DGR~~P/SGRA/660/2019, 
SUt'llfMA COKTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN J 

1 FEOERACIÓN 
IA DE LA f.IACl~'i 
'ITOS J1Jfl1¡;, ". ' . 

dirigido al Ministro Presidente de/ 'ª Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a través d~J:fa Secretaría General de 

la Presidencia de este Alto TribyÍrial, para que conociera y 

resolviera en definitiva el as€nto, en términ~s de los 

artículos 133, fracción 11, 1 dfia Ley Orgánica del Poder 
,·~ 

Judicial de la Federación, F,, 26, segundo párrafo y 39, .-¡.f 
último párrafo, del Acuerd1JSeneral Plenario 9/2005. 

,C:::: 0 /,'/íf.11 1 fJ :J '· . 
,. ( (~ ( (( ;C O ~ ~fi D E R A N D 0 
' ') j) \} 11· - o 

tf itt 
PRIMERO. Competeh,~a. El Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de ~lJación es competente para conocer 

y resolver en definiti¡J e1 presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto en~1of artículos 14, fracciones VII y XXlll,2 

fi -i 
y 133, fracción 11,3 lile~ Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, entlapión con lo dispuesto en los artículos 
·~ 

23, 4 25, segund párrafo, 5 y 406 del Acuerdo General 

l i 
1 ·l• 

1 Conforme al texto anterior a Su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de juni~ de dos mil dieciocho. 
2 Artículo 14. Son atribuciones ~el presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
VII. Recibir, tramitar y, en su 1caso resolver, las quejas administrativas que se 
presenten con motivo de las fallás que ocurran en el despacho de los negocios de 
la competencia del Pleno de la SJJprema Corte de Justicia, de alguna de las Salas 
o de los órganos administrativosfüe la Suprema Corte de Justicia, en términos del 
Título Octavo de esta ley; [ ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos 
generales. /! ::) Artículo 133. Serán competentes para conocer de las responsabilidades de los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, así como para aplicar las 
sanciones a que se refiere el artículo 135 de esta ley: 
[ ... ) 
11. El presidente de la Suprema Corte de Justicia, tratándose de servidores públicos 
de este órgano, en los casos no comprendidos en la fracción anterior;[ ... ] 
4 Artículo 23. Son competentes para investigar y conocer de los procedimientos 
relacionados con las responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
regulados por este Acuerdo, el Pleno, el Presidente y la Contraloría. 
5 Artículo 25. ( ... ] El propio Presidente emitirá la resolución ponga fin a los 
procedimientos diversos a los señalados en el citado artículo 24. 
6 Artículo 40. En las resoluciones que dicten el Pleno o el Presidente con las que 
se ponga fin a los procedimientos de responsabilidades administrativas deberá 
analizarse la existencia de la conducta infractora y, en su caso, la responsabilidad 
en su comisión, tomando en cuenta las circunstancias en que se dieron los hechos. 
De igual manera se verificará que la substanciación del procedimiento se haya 

5 

N 



P.R.A. 79/2016 

Plenario 9/2005, de veintio ho de marzo de dos mil cinco; 

en tanto que al momento de los hechos imputados se 

trataba de un servidor públif o de este Alto Tribunal al que 

se le atribuye una condGcta infractora que no está 

expresamente catalogada orno grave, ni se considera 

como tal en el caso concret 

SEGUNDO. Marco normat vo aplicable. En términos del 

artículo 4 del Acuerdo eneral Plenario 9/2005,7 la 

substanciación del procedi iento administrativo se siguió 

conforme a lo ordenado e la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, 1 cual contempla que en lo que 

no se oponga por dicha Le será aplicable la Ley Federal 

de Responsabilidades Ad 1inistrativas de los Servidores 

Públicos, en atención a que 1 presente asunto versa sobre 

un procedimiento iniciado n 2016,8 esto es, previo a la 

publicación y posterior entr da en vigor de la Ley General 

de Responsabilidades Admi istrativas.9 

Asimismo, para la substan iación del juicio se acudió en 

forma supletoria al Códig · Federal de Procedimientos 

realizado conforme a las reglas que pre~é este Acuerdo General y, en su caso, se 
ordenará que se subsane la omisión o d ficiencia detectada. 
Las resoluciones que dicte el Pleno en los expedientes de responsabilidad 
administrativa no admitirán recurso al uno. En contra de las resoluciones que 
emita el Presidente procederá el re ursa de inconformidad, en los términos 
señalados en el presente Acuerdo Gen ral. 
7 De veintiocho de marzo de dos mil inca, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia relativo a los Procedimientos e Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos de este lto Tribunal, con las modificaciones y 
adiciones realizadas mediante instrume to normativo de veintiuno de abril de dos 
mil catorce. 
8 El hecho imputado se actualizó e el mes de mayo de dos mil quince 
(fenecimiento del plazo establecido par la comprobación de viáticos). 
9 La Ley General de Responsabilidade Administrativas fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis y entró en vigor 
el diecinueve de julio de dos mil die isiete; sin embargo, el cuarto párrafo del 
artículo Tercero Transitorio, prevé que los procedimientos iniciados antes de su 
vigencia deben concluirse conforme a 1 s disposiciones aplicables a la fecha de su 
inicio. 
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t~' 
~~ 

PODERJuoiclAL oE LA FEDERACIÓN Civiles y, en su defecto, a los Pridcipios Generales del 

sul'llfMA coHu DE JUSTICIA DE LA NACION Derecho, salvo por lo que seJ'ñ: re a las causas de 

. 
J 

IE LA ftOfRACIÓN 
JSTICIA úr: LA \ • e 
~~u.? .r; .111n ~ - [.: 

• 

responsabilidad y a las sancio · s aplicables, pues está 
• { 

prohibido imponer, por simple ~F\logía, y aun por mayoría 

de razón, pena alguna que nl,esté decretada por una ley 
~ \ L ¿J 

exactamente aplicable a la .1i¡ausa de responsabilidad de 
- F 

que~se trata. A 1 Q._~ ~·ll~ 
~ !/,, ' ~ ~ 'j tri~. .._ 

~) 1. d) ~ ~~\~ i-.~:g,.¡'" 
"' {.;- ,/' .)'- , , \\j ~~~:.. ~) 

y TERCER0! ',_Debido er: ~ceso y formalidades del 

~· 
General Plenario 9/2J 1 5, en las resoluciones del 

- 1 

Pr.esidente que\ po~' ·_.' n fin 

responsabilida-d 1admi·~~lrativa, 
al procedimiento de 

se deberá verificar la wl 
legalida-5'~ re1pecto de ~Tustanciación del procedimiento . 

\' ~ 
Para estar .. en_aptitudt ~ ·elaborar una revisión respecto de 

~ :11 

cada CJno e:.de los_derec,t}j}s que protegen al servidor público 

involucrado es n~destlio desarrollar el contenido del 
:J. l~ • 

derecho al acceso a"'"lfi tutela..:judicial, las etapas que lo 
;lt \ l..;, 

integran, así como vis~ilizar cada una de las garantías 

mínimas que deben garantizarse. 
i 
lfl 

" ~ 
Como se desprende dt; la tesis jurisprudencia! 1 a./J. 

42/2007, de rubro UGARANTÍA A LA 

fl ~URISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES'1º, la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

definido el acceso a una tutela jurisdiccional como el: 

10 Tesis jurisprudencia! 1a./J. 4212007, registro de IUS 172759, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril 
de 2007, página 124. 
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[D]erecho público subjeti-¡D que toda persona tiene, dentro de 

los plazos y términos qae fijen las leyes, para acceder de 

manera expedita a tribun les independientes e imparciales, a 

plantear una pretensión a defenderse de ella, con el fin de 

que a través de un pro eso en el que se respeten ciertas 

formalidades, se decida s bre la pretensión o Ja defensa y, en 

su caso, se ejecute esa d cisión. 

De este criterio se despre de que el acceso a la tutela 

jurisdiccional comprende etapas, a las que 

corresponden tres derecho que lo integran: (i) una etapa 

previa al juicio, a la que cor esponde el derecho de acceso 

a la jurisdicción, el cual pa e del derecho de acción como 

una especie del derecho d petición que se dirige a las 

autoridades jurisdiccional s y que motiva un 

pronunciamiento por parte d éstas; (ii) una etapa judicial -

desde el inicio del proc dimiento y hasta la última 

actuación dentro del mism , a la que corresponden las 

garantías del debido proces ; y (iii) una etapa posterior al 

juicio, que se identifica con la eficacia de las resoluciones 

emitidas con motivo de aque . 

En este sentido, es necej rio precisar que la Suprema 

Corte ha sido consistente j considerar que los derechos 

que conforman la tutela jurij diccional efectiva alcanzan no 

solamente a los procedimientos ventilados ante jueces y 

tribunales pertenecientes al oder Judicial, sino también a 

todos aquéllos seguidos a te autoridades que realicen 

funciones materialmente ju isdiccionales al pronunciarse 

sobre la determinación de erechos y obligaciones 11 . Al 

11 Siempre atendiendo a la naturaleza d 1 asunto que se resuelva. 
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.t.2} 
¡.*. 

¿~·· 
a-¡J 

_,.~;¡ _j;:' . 

~V: 
PooERJuoictALDELAFEoERAClóN respecto, resulta aplicable la tesis j~~Wprudencial 2a. /J. 
sul'l\~MA crnm DE Jusric1A DE lA NACIÓN 192/2007, cuyo rubro es "ACCESO ¿f'A: LA IMPARTICIÓN 

) 

DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 P/t LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADosl/uNIDOS MEXICANOS 
-..... .~J • 

ESTABLECE DIVERSOS PR~INCIPIOS QUE INTEGRAN 
./ .. 

LA ... GARANTÍA INDIV/DU 1 ·f RELATIVA, A CUYA 
~.....,, ,,,: 

OBS
1
ERVANCIA 0 ESTÁ .. ~ OBLIGADAS 

- M 

LAS 

ACTOS ~ AUTORIDADES ~ QUE~ REALIZAN 

, '\; MATERIALMENTE JUR1s/¡cC10NALES"2
• ~-/ 

"-' / }·. º , " iFJ .I' 
·"~' , T Ahora bien, dentro de 1 ~ 

1 

garantías del debido proceso, 
~ 

existe un núcleo que debe observarse 

inexcusablemente en ~· pdo procedimiento jurisdiccional 
."¡; 

(formalidades esencial del procedimiento)! mientras que 

existe otro núcleo de rantías que resultan aplicables en 

los procesos que im iquen un ejercicio de la potestad 

punitiva del Estado (dé echos fundamentales). . t ~ 
Las garantías del debt o proceso que resultan aplicables a 

cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las 
1 

que esta Suprema 

identificado como 

procedimiento. 

C,orte de Justicia de la Nación ha 

las formalidades esenciales del 

cf\ ·J 

' ... 
C[jl Pf) M /\ . ._,... 1 ,,,... .. 1 /' - ·r¡N 
.) \ - 1 Estas formalidades esenciales del procedimiento permiten 

que los gobernados desplieguen sus defensas antes de 

que las autoridades modifiquen en forma definitiva su 

i 2 Tesis jurisprudencia! 2a./J. 192/2007, registro de IUS 171257, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVI, 
octubre de 2007, página 209. 
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esfera jurídica, tal y co o se desprende de la tesis 

jurisprudencia! 2a. /J. 16/20 813. 

El Tribunal Pleno de esta S prema Corte de Justicia de la 

Nación se ha pronunciado specto del contenido esencial 

del aludido derecho, tal y como se observa en la tesis 

jurisprudencia! P. /J. 47/95, cuyo rubro es 

"FORMALIDADES ESENC/r LES DEL PROCEDIM/j':NTO. 

SON LAS QUE GARANf'IZAN UNA ADECUA.DA Y 

OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIV0'14• 

Según dicha jurisprudenci , las formalidades esenciales 

del procedimiento, cuyo cu plimiento permite concluir que 

se ha respetado la ga antía de audiencia de los 

gobernados, son: (i) la notificación del inicio del 

procedimiento; (ii) la oport nidad de ofrecer y desahogar 

las pruebas en que se finqu la defensa; (iii) la oportunidad 

de alegar; y (iv) la emisión d una resolución que dirima las 

cuestiones debatidas 15
. 

13 Tesis jurisprudencia! 2a./J. 16/2008 registro de IUS 170392, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVII, 
febrero de 2008, página 497, cuyo rubro es "AUDIENCIA. SI SE OTORGA LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL RESPECTO DE UNA LEY POR SER 
VIOLATORIA DE ESA GARANTÍA, LA AUTORIDAD FACULTADA PARA EMITIR 
UN ACTO PRIVATIVO PODRÁ R ITERARLO SI LLEVA A CABO UN 
PROCEDIMIENTO EN EL QUE CUM LA LAS FORMALIDADES ESENCIALES, 
AUN CUANDO PARA ELLO NO EX/ TAN DISPOSICIONES DIRECTAMENTE 
APLICABLES' 
14 Tesis jurisprudencia! P./J. 47/95, gistro de IUS 200234, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 11, 
diciembre de 1995, página 133. 
15 Ambas Salas de este Alto Tribunal ha hecho importantes precisiones respecto a 
la cuarta de las formalidades esencial s, es decir, emisión de la resolución. La 
Primera Sala señaló que la impugna ión de sentencias también se considera 
dentro de dichas formalidades, mientr s que la Segunda Sala sostuvo que para 
que una resolución garantice la tutela urisdiccional efectiva debe cumplir con los 
principios de justicia pronta, completa, ~parcial y gratuita. Ver la tesis aislada 1 a. 
LXXVl/2005, registro de IUS 177539, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Épo a, tomo XXII, agosto de 2005, página 29. 
Amparo directo en revisión 166/2 05, cuyo rubro es "PRINCIPIO DE 
IMPUGNACIÓN DE LAS SENTE(f/CIAS. CONSTITUYE UNA DE LAS 
FORMALIDADES ESENCIALES ÓEL PROCEDIMIENTO', y la tesis 
jurisprudencia! 2a./J. 19212007, registro lde IUS 171?57, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su GacetA, Novena Epoca, tomo XXVI, octubre de 
2007, página 209, cuyo rubro es "ACCBSO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL 
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Con base en lo anterior, se apr~/ia que el inicio del 
11 

procedimiento se realizó mediante,{~! emplazamiento en el 
ifj' 

lugar en el que labora el servid4~r público involucrado, a 
¡¡¡s ' 

través del cual se le hizo s~er la existencia de una 

probable causa de respon/Obilidad, con los anexos ,. 

correspondientes a efecto d . que estuviera en aptitud de 

formular su informe sobre s hechos, en cumplimiento a ... 
los artículos 134, fracción de la Ley Orgánica del Poder 

.• 

Judicial de la Federación ~· · relación con el numeral 17 del 

Acuerdo General Plenari ~ · .. 9/2005 . 

. ' 
Asimismo, la oportuni ~ · d de defensa en respeto a su 

garantía de audiencia t rmbién se verificó en esta etapa del 

procedimiento, pues .' · servidor público involucrado, 

.. , presentó su informe sobre los 

hechos y defensas el ¡g de agosto de 2016. 
-~ t 

Por todo lo anterio~~ se acredita que la tramitación y .. , 
sustanciación del !J!>rocedimiento de responsabilidad 

~ 
administrativa en contra del servidor público involucrado, 

fueron realizadas confer:me a las exigencias que impone el 

derecho al debido proceso, en tanto fueron garantizadas 

las formalidades esenciales del procedimiento y los 

derechos de los que es titular. 

ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA 
GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN 
OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES'. 

11 
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CUARTO. Calidad de ser idor público. Conforme a lo 

estatuido en el artículo 32 del Acuerdo Plenario 9/2005, 16 el 

procedimiento de responsaJilidades administrativas puede 

iniciar cuando la Contra1Jría estime que cuenta con 

elementos que acrediten I~ comisión de una conducta 

infractora del marco jurídico que regula a los servidores 

públicos de la Suprema Co¡ b. 

En ese tenor, es necesa io establecer la calidad del 

servidor público, es decir, si¡se trata de un servidor público 

que al momento de los , echos laboraba en este Alto 

Tribunal. 

Así, al momento de los hechos, 

. tenía el cargo de Técnico Operativo adscrito al 

Centro de Documentaci n y Análisis, Archivos y 

Compilación de Leyes de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, desde el 1 ·e septiembre de 201 O, de 

conformidad con el nombrrmiento ·que le fue otorgado 

dentro de este Alto Tribuna y que se encuentra señalado 

en el oficio DGRHIA/SGADP¡/DRU642/2017 suscrito por la 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, que obra a foja 166 del presente 

expediente. 

Asimismo, se corrobora di 1 ha circunstancia, tanto en el 

oficio de comisión núm ro CDAACUADM-3764-2015, 

visible a foja 3, signado or la Titular del Centro de 

16 "Artículo 32. El procedimiento de responsabilidades administrativas puede 
iniciar mediante queja presentada ante ste Alto Tribunal por algún gobernado, por 
denuncia realizada por cualquier ór ano del Estado y de oficio cuando la 
Contraloria estime que cuenta con ele[ entos que acrediten la comisión de una 
conducta infractora del marco jurídico q e regula a los servidores públicos de la 
Suprema Corte." (énfasis añadido) 
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rooEnJuoic1ALDELAFEDERACJóN Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de 
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11
"MA coRu oE JusriclA oE lA NACION Leyes, como en las solicitudes de 'fl,¡¡áticos de 27 de abril de 

.J 

.......... 

J 

2015, firmadas por el propio hg~misionado •. 
tr 

(fojas 7, 38 y ~r). 

. "\ ~f 
Por lo anterior, se compr~~ba que 

era servidor p~'ico en activo de este Alto 

Tribunal al momento del~! hechos imputados, por lo que 

"'" es inconcuso que es p ' cedente el inicio, tramitacíón y 

: · resolución de este ªl. to en términos del mencionado 

- artículo 32 en relació con el artículo 26, ambos del 
~ . 

Acuerdo Plenario 9/20 · . 

QUINTO. Determina: ~ón de la infracción administrativa. 

De conformidad co el auto que dio inicio al presente 
r.. 

procedimiento de 
1 
esponsabilidad administrativa, se 

advierte que la falt 
1 

- ~ ue se le atribuye al servidor público 
.. ~ 

involucrado es la pr~~psta en el artículo 131, fracción XI, de 

la Ley Orgánica del#!~oder Judicial de la Federación, por 

incumplimiento de la, :obligación impuesta en el artículo 8, 

fracción 11, de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con 

los artículos 130, 132 y Cuarto Transitorio del Acuerdo 

General de Administración 1/2012, así como con el artículo 

Décimo Sexto del Acuerdo General de Administración 

Xll/2003. 

Para determinar si el presunto infractor se ubica en la 

causa de responsabilidad que se le imputa, es necesario 

tomar en consideración el contenido del marco normativo 

relevante, que se desprende de los siguientes artículos: 

13 
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Ley Orgánica del Pode Judicial de la Federación 

"Artículo 131. Serán caus s de responsabilidad para los 
servidores públicos del Poder udicial de la Federación: ( ... l 

XI. Las previstas en el arfi'culo 8 de Ja Ley Federal de 
Responsabilidades Administr, tivas de Jos Servidores Públicos, 
siempre que no fueren contra ias a la naturaleza de la función 
jurisdiccional; ( ... )". 

Ley Federal de Responsabi idades Administrativas de los 
Servidor s Públicos 

"Artículo 8. Todo servidor público tendrá las siguientes 
obligaciones: 
( ... ) 

11. Formular y ejecutar los pl nes, programas y presupuestos 
correspondientes a su comp tencia, y cumplir las leyes y la 
normatividad que determi en el manejo de recursos 
económicos públicos;( ... )". 

Acuerdo General d Administración 1/2012 

"Artículo 130. Los viáticos d berán ser comprobados ante la 
Tesorería mediante docume tos expedidos por terceros que 
reúnan los requisitos fiscales, ~ en los plazos correspondientes, 
conforme se establezca en losllineamientos. ( ... )". 

"Artículo 132. El monto dj viáticos no comprobados en 
términos del artículo 130 de eEte Acuerdo General, deberá ser 
reintegrado a la Suprema Co e mediante su depósito en los 
plazos establecidos para tal efecto y, en caso de 
incumplimiento, por descuent vía nómina al servidor púl,lico 
responsable de su compraba ión, informando a la Contraloría 
de la Suprema Corte.(. .. ) 

Transitorios(. .. ) 
CUARTO. Los lineamientos que se deriven del presente 
acuerdo, serán elaborados p r las áreas competentes dentro 
de Jos 90 días siguientes a l fecha de entrada en vigor del 
presente acuerdo y sometido~ a la aprobación del Comité de 
Gobierno por conducto de la ~icialía Mayor. 

En tanto estos lineamientos s n emitidos, seguirán rigiéndose, 
en lo que no se oponga al prsente Acuerdo, la normatividad 
vigente. ( ... )". 

Acuerdo General de dministración Xll/2003 

14 

.. . 
"': .. 

f>Or 
SU? 
OIR' 

\ 

--• r::: . 
•Jfl.: t 



; 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'l\~MA COKtE oe JUSTICIA DE LA NACION 

¡Í P.R.A. 79/2016 ., 
·~ 

.t 

I 
! 

"DÉCIMO SEXTO. Al término de su lmisión, las personas 
comisionadas( .. .) deberán rendir un 'ltlorme de Viáticos' en el 
formato que indique la Oficina de Viáti{os ( ... ). 

La comprobación de gastos deber, realizarse a más tardar a 
los quince días hábiles s a Ja realización de la 
comisión encomendada". 

( 

De lo dispuesto en los artíc os transcritos se desprende 

que una de las obligacion s a cargo de los servidores 

públicos del Poder Judicial e la Federación, consiste en el 

~ cumplimiento de la norma · idad referente al manejo de los 

·DE iA ffDERACIÓlf 
• .JUSnCIJ\ ~¡:U\ NAC,DN 

DEA '. 

.J 

1. recursos públicos que e pongan a su disposición, 

relativas a la comprobación de 
r 

1\ 1 

específicamente, aquell 

los viáticos que son otorgados para realizar 

determinadas tareas e· omendadas, dentro de los quince 

días hábiles siguientes f Ja conclusión de la comisión. 

Por ello, si a los s . idores públicos se les entregan 

determinadas cantida~· . s de dinero para cubrir los gastos 
~~ 

relacionados con al@ifua comisión, entonces tienen la 

bl. . , d J~ 1 . • h' . o 1gac1on e comprouaf as erogaciones que 1c1eron y, en 
;.?-, 

su caso, de reintegrar :tos montos de los viáticos que no 

fueron comprobados. 
, 

Asimismo, es importante señalar que, en cuanto a la 

normativa aplicable al caso, los artículos 130 y 132 del ~ 

Acuerdo General de Administración 1/2012, establecen que 

la obligación de comprobación de viáticos y de su reintegro 

se debe realizar dentro de los plazos que se establezcan 

en los lineamientos que en su momento se emitan sobre el 

particular. Sin embargo, dichos lineamientos no habían 

sido emitidos en la fecha en que se actualizó la infracción, 

por lo que, de acuerdo con el momento en que se verificó 

15 



P.R.A. 79/2016 

la omisión que se le reprocha al servidor público 

involucrado, debe aplicar¡e la normatividad que se 

encontraba vigente, conforTe a lo dispuesto en el artículo 

Cuarto Transitorio del €itado Acuerdo General de 

Administración 1/2012, esif es, hasta en tanto no se 

emitieran los citados lineamentos. 

En este sentido, la norma ~plicable es el Acuerdo General 

de Administración Xll/200~, cuyo artículo Décimo Sexto 

señala que la comprob ción de los viáticos debe 

efectuarse a más tardar a los quince dí as hábiles 

siguientes a Ja realización e la comisión encomendada al 

servidor público. 

No obsta a lo anterior que, el 15 de junio de 2018, haya 

entrado en vigor el Acuer o General de Administración 

1/2018, por el que se emiten los "Lineamientos relativos a 

la Transportación, Ho pedaje y Viáticos para 

Comisionados y Gastos d Viaje para Disertantes de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación': porque dichos 

lineamientos son posteriores a la comisión materia de este 

procedimiento; por tanto, 1 no haber existido ni estar 

vigentes en aquella époc , no resultan aplicables al 

presente asunto. 

Atendiendo a lo expuesto, 1 servidor público involucrado 

tenía la obligación de co probar los viáticos que se le 

otorgaron y, en su caso, de reintegrar los montos no 

comprobados de esos viátic s dentro del plazo de 15 días 

hábiles antes mencionado. 
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Trasladando esa premisa al caso, se obtiene que 
,$ 

en la fecha qµe sucedieron los 
r 

hechos, no sujetó su actuación a la e~(g'encia dispuesta en 

tales disposiciones al omitir realiz·~f la devolución del 
··~· ,; , 

remanente de los viáticos no comp~f ... bados dentro del plazo 
;,., 

establecido en la normativa. if .' 
..\. 

IA .• 

-~ '- ~ ~ 
~SEXTO. Acervo probatorio /~r: acredita la infracción. 

En el expediente identificado1for)' el registro P.R.A. 79/2016 

- correspondiente al proce·iirnJento de responsabilidad 
)'JI -.11 

: LA FED(f1~cró1<1' 
) TICIA 'i .. 

administrativa cuya resOILci.ón se emite, obran las 
~ ·~ 

constancias que se relaciorílanj a continuación: f 
~~ ~{ 
1-'l ' 

1. Denuncia. Oficio col relistro DGPC-05-2016-1667 de 

18 de mayo de 20J, f itido por el Director General 

n11- de Presupuesto y ~ont~bilidad, en el que informa que 
~ ' . incumplió con el plazo 

establecido para 1i cq~probación de las comisiones 

DAC-425-2015, D_~C-426-2015 y DAC-427-2015, y 
... i 

remitió la documenlación relacionada (fojas 1 a 135). 

Del citado oficio y documentación remitida, se desprenden 

lo siguiente: 

. , 
• Descuento vía nómina. Relación de comisiones 

enviadas a descuento por nómina de "mayo 2015 a 

febrero de 2016", en el que se observa que a 

3e le descontó vía nómina la 

cantidad total de $4,524.00 (cuatro mil quinientos 

veinticuatro pesos 00/100 moneda nacional), respecto 
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de las comisiones O C-425-2015, DAC-426-2015 y 

DAC-427-2015 (foja 2). 

• Oficio de comisión. 9opia del oficio CDAACL/ ADM-

3764-2015 de 27 de abfil de 2015, emitido por la titular 

del Centro de Documdntación y Análisis, Archivos y 

Compilación de Leyes birigido a la Directora General 

de la Tesorería, mediahte el cual informa que, entre 
1 

otros, · fue comisionado 

para apoyar en la elkboración de oficios para la 

atención de solicitudes de préstamo de expedientes 

judiciales en el Centro .rchivístico Judicial en Toluca, 

Estado de México, los 1 ías 4; 5 al 6 y del 18 al 22 de 

mayo de 2015, relacion dos con las comisiones DAC-

425-2015, DAC-426 2015 y DAC-427-2015, 

respectivamente (foja 3).. 

• Transferencia bancarL Copia certificada de la lista 

de traspasos de pago i terbancario correspondiente al 

30 de abril de 2015, en el que se observa que a .. 

le fue depositada la cantidad de 

$ 1, 000.00 (mil peso~ 00/100 moneda nacional) 

correspondiente a la corlnisión DAC-425-2015 (foja 4). 

• Solicitud de descuen :o. Copia del oficio DGPC-06-

2015-2052 de 22 de j nio de 2015, emitido por el 

Director General de Presupuesto y Contabilidad 

dirigido a la entonces [Directora General de Recursos 

Humanos e lnnovació~ Administrativa, mediante el 

cual solicita que a os servidores públicos que 

relaciona en documento anexo, les sea descontado vía 
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,...,,. 

nómina el importe de las coJ<lsiones que no fueron 
~fr comprobadas en el plazo s~¿Dalado en el artículo 132 y 

Cuarto Transitorio dei/' Acuerdo General de 

Administración 1/2012 (foJ's). 
~ 

\ . {' 

• Relación de comisi nes vencidas. Relación de 

comisiones vencida . ·-enviadas a descuento por 

nómina, de la que s/ advierte que a , 

se le tlncomendaron, entre otras, las 

comisiones identif cadas con los registros DAC-425-

2015, DAC-426-2t 1s y DAC-427-2015 respecto de las 

cuales omitió co~probar la cantidad total de $4,524.00 

(cuatro mil qf i'nientos veinticuatro pesos 00/100 

moneda nacioj l) (foja 6). • 

- ;~ .,, , 1 
• Solicitud de ~iáticos para comisión. Solicitud de 

viáticos de 2fde abril de 2015, mediante el cual se 

otorgó a . · la cantidad de 
K 

$1,000.00 (m~1pesos 00/100 moneda nacional) para la 
t.!f 

comisión DAQk425-2015 (foja 7). 
& 

• Relación de gastos devengados. Relación de gastos 

devengados en la comisión DAC-425-2015 llevada a 

cabo el 4 de mayo de 2015, en la que se aprecia un 

saldo neto a favor de la Suprema Corte de Justicia ·de 

la Nación por la cantidad de $313.00 (trescientos trece 

pesos 00/100 moneda nacional) (folio 8). 

• Quincenas de retención vía nómina. Relación de 

quincenas de retención vía nómina, respecto del oficio 

DGPC-06-2015-2052, efectuadas a 
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, por la cantid d total de $8,721.30 (ocho mil 

setecientos veintiún pel os 30/100 moneda nacional), 

al que se adjuntan las i presiones de los reportes de 

incidencias de nómin del 16 de julio al 11 de 

diciembre de 2015 (fojas 20 a 32). 

• Transferencia bancarJ Copia certificada de la lista 

de traspasos de pago i terbancario correspondiente al 

30 de abril de 2015, en el que se observa que a 

· 1 fue depositada la cantidad de 

$5,000.00 (cinco mil pe os 00/100 moneda nacional), 

correspondiente a la co isión DAC-426-2015 (foja 35). 

• Solicitud de viáticos para comisión. Solicitud de 

viáticos de 27 de abril de 2015, mediante el cual se 

otorgó a _ - la cantidad de 

$5,000.00 (cinco mil pJsos 00/100 moneda nacional) 

para la comisión DAC-4~6-2015 (folio 38). 

• Relación de gastos de engados. Relación de gastos 

devengados en la com sión DAC-426-2015 llevada a 

cabo del 6 al 8 de may de 2015, en la que se aprecia 

un saldo neto a favor d la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación por la cantidad de $1,594.00 {mil 

quinientos noventa y uatro pesos 00/100 moneda 

nacional) (folio 39). 

• Transferencia bancaria. Copia certificada de la lista 

de traspasos de pago i terbancario correspondiente al 

19 de mayo de 2015, e el que se observa que a ... 

20 
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• re fu~epositada la cantidad de 

$9,000.00 (nueve mil pe{'~ 00/100 moneda nacional) 

correspondiente a la c'o9fisión DAC-427-2015 (foja 78). 
~ 

~ 
¡. 

• Solicitud de viáticlJ para comisión. S~licitud de 

viáticos de 27 de a{/i de 2015 para la comisión DAC-

427-2015 a efecty{/se del 18 al 22 de mayo de ese 

mismo año, por ~:'f cantidad de $9,000.00 (nueve mil 

pesos 00/100 ff" neda nacional), en la que se 
k,, .f 

'folio 81 ). comisionó a -.. 
' ... ' 

(1 
• Relación de ga· . os devengados. Relación de gastos 

t' . 

devengados e~!ª comisión DAC-427-2015 llevada a 

cabo del 18 alf 2 de mayo de 2015, en la que se 

aprecia un saldl neto a favor de la Suprema Corte de 

Justicia de la N tión por la cantidad de $2,617.00 (dos 

mil seiscient0, diecisiete pesos 00/100 moneda 

nacional) (folio¡ ªrl· ~ ...,:::,::-- . 
2. Nombramiento y calidad de Servidor público. Oficio 

con registro alfanumérico DGRHIA/SGADP/DRU642/2017, 

de 3 de agosto de 2017, emitido por la entonces Directora 

General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, eQ el que informa a su homóloga de 

Responsabilidades Administrativas y de Registro 

Patrimonial que a no se le 

otorgó nombramiento durante el año 2014 y acompañó 

copia certificada de éste del citado servidor público como 

Técnico Operativo con efectos a partir del 1 de septiembre 

de 201 O, designación que a esa fecha, se encontraba 

vigente (fojas 166 a 168). 
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3. Antigüedad. Oficio DGRHIA/SGADP/DRU297/2018, 

emitido por la entonces Di~ectora General de Recursos 
1 

Humanos e Innovación Adm'inistrativa, en el que informa a 
l 

su homóloga de Responsabilidades Administrativas y de 

Registro Patrimonial que ., al 13 

de junio de 2015, fecha en que se actualizó la infracción 

respecto a la última comisión, contaba con una antigüedad 

de 1 o años, 5 meses, 18 dí is y, a la fecha de emisión del 

oficio, no laboraba en este ~Ita Tribunal, ya que formaba 

parte del personal que se transfirió al Consejo de la 

Judicatura Federal con fecha 15 de abril de 2018 (foja 

174). 

4. Constancia de puesto y antigüedad. Oficio 

SEFSP/DGRH/URU2027/2019, de 11 de enero de 2019 

emitido por el Director General de Recursos Humanos del 

Consejo de la Judicatura Federal, en el que informa a su 

homóloga de Responsabilidades Administrativas y de 

Registro Patrimonial de este Alto Tribunal, que 

a la fecha de emisión del oficio en 

comento, desempeña el cargo de Profesional Operativo, 

adscrito a la Dirección General de Archivo y 

Documentación y cuenta con una antigüedad de 14 años y 

16 días (foja 180). 

5. Constancia sobre sanción previa. Constancia de 18 

de febrero de 2019, en la que la Subdirectora General de 

Responsabilidades AdminisJrativas indica que 

. fue sanbionado anteriormente en el 

procedimiento de responsabilidad administrativa 31/2016, 
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resuelto el 31 de octubre de {016, con amonestación 

privada, por omitir comprotitr los viáticos que se le 
.t 

otorgaron para el desempe~J de una comisión oficial (foja 
li 

187). Jt 
~ 

Por cuanto hace a las pr .ebas relacionadas anteriormente, 

se les reconoce valor ·,: obatorio pleno en términos de lo 

previsto en los artícu~~ 93, fracción 11,17 129,18 19719 y 

2022º del Código F~ "·eral de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletori ... ~ conforme a lo dispuesto en los 
" 

diversos 421 del Acu ,rdo General Plenario 9/2005 y 4722 de . 
17 Articulo 93.- La ley reco ce como medios de prueba: 
( ... ) " 
11.- Los documentos públic ~; "' ,, 

l 
\ 

( ... ) 
18 Artículo 129. Son 5cumentos públicos aquellos cuya formación está 
encomendada por la ley, §ntro de los limites de su competencia, a un funcionario 
público revestido de la fe üblica, y los expedidos por funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus funciones 
La calidad de públicos e demuestra por la existencia regular, sobre los 
documentos, de los sell ' , finnas u otros signos exteriores que, en su caso, 
prevengan las leyes. 
19 Artículo197. El tribuna · oza de la más amplia libertad para hacer el análisis de 
las pruebas rendidas; pa ·. eterminar el valor de las mismas, unas enfrente de las 
otras, y para fijar el result~·go final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la 
ley fije las reglas para ha et esta valuación, observando, sin embargo, respecto de 
cada especie de prueba, 1 dispuesto en este capítulo. 
20 Artículo 202. Los docCmentos públicos hacen prueba plena de los hechos 
legalmente afirmados por l~t~utoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos 
se contienen declaracion~~ de verdad o manifestaciones de hechos de 
particulares, los documentos1

1
sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que 

los expidió, se hicieron tales 1cleclaraciones o manifestaciones; pero no prueban la 
verdad de lo declarado o maniljistado. 
Las declaraciones o manilestaciones de que se trata prueban plenamente contra 
quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifestaron 
conformes con ellas. Pierden su. valor en el caso de que judicialmente se declare 
su simulación. También harán prueba plena las certificaciones judiciales o 
notariales de las constancias de los libros parroquiales, relativos a las actas del 
estado civil de las personas, siempre que se refieran a época anterior al 
establecimiento del Registro Civil. Igual prueba harán cuando no existan los libros 
del registro, original y duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las 
hojas en que se encontraba el acta. En caso de estar contradicho su contenido por 
otras pruebas, su valor queda a la libre apreciación del tribunal. 
21 Artículo 4. Para la substanciación y resolución de los procedimientos previstos 
en este Acuerdo serán aplicables la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y, en lo que no se oponga a Jo dispuesto en esta última, la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En su caso, será 
aplicable supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su 
defecto, deberá acudirse a los principios generales de derecho, en términos de lo 
previsto en el artículo 14, párrafo cuarto, de la Constitución General de la 
República, salvo por lo que se refiere a las causas de responsabilidad y sanciones 
aplicables. 
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la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, por tratarse de documentos expedidos 

por servidores públicos en ejercicio de las facultades que 

las normas aplicables les confieren. 

SÉPTIMO. Adecuación de la conducta con la infracción 

administrativa. De acuerdo con los autos del 

procedimiento, a se le atribuye 

haber incumplido con una norma relativa al manejo de 

recursos económicos públicos, al haber omitido devolver el 

remanente de los viáticos que le fueron entregados para 

desempeñar las comisiones identificadas con los registros 

DAC-425-2015, DAC-426-2015 y DAC-427-2015, dentro 

del plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha en 

que fueron realizadas. Para dichos efectos, a partir de las 

documentales precisadas en el considerando que 

antecede, se tiene por acreditado, respecto a cada una de 

las comisiones, lo siguiente: 

• Comisión identificada con el registro DAC-425-

2015, de la solicitud de viáticos glosada en la foja 7 del 

expediente, signada por . se 

aprecia que éste firmó el 27 de abril de 2015, en su calidad 

de comisionado a Toluca, Estado de México, y por ello le 

fueron otorgados y depositados $1,000.00 (mil pesos 

00/100 moneda nacional). 1 

22 Artículo 47. En todas las cuestionesj! relativas al procedimiento no previstas en 
los Títulos Segundo y Tercero de la Ley, así como en la apreciación de las 
pruebas, se observarán las disposicio es del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
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Por lo anterior, estaba obligado al depósito del remanente 

correspondiente a los viáticos no t(fevengados, dentro de ¡ 
los quince días hábiles siguient~ a que concluyó dicha 

comisión; plazo que transcurri~el 5 al 25 de. mayo de 

2015
23

• \~ \ lJ ) . ,~ f 
-~ /;' 

De la copia certificada de lªÍ~lación de gastos devengados 

de la comisión DAC-425-:'2015 (foja 8), se advierte que 

comprobó haber gast o la cantidad de $687.00 

f-... (seiscientos ochenta ~ · siete pesos 00/100 moneda c.r ,, 

L DE LA r[úl' MCIÓ :-. 
EJUS LM Ola 
LD ~e wOS 

\ .. 

nacional), la cual fue p . sentada el 15 de mayo de 2015, 

dentro del plazo oto ~ado para la comprobación de 
"' viáticos; sin embargo, f servidor público involucrado omitió 

devolver el remanentei de los viáticos por la cantidad de 

$313.00 (trescientos &ice pesos 00/100 moneda nacional), 

situación que dio 1; ar a que el Director General de 

Presupuesto y Cont~ilidad solicitara mediante el citado 
JI~ 

oficio DGPC-06-201 ~2052, de 22 de junio de ese mismo 

año, a la entone~ Directora General de Recursos 

Humanos e lnnova$ión Administrativa, se descontara a 

dicho servidor público la referida cantidad (fojas 5 y 6). 
r 

Lo anterior demuestra "que, aun cuando 
o 

· • presentó en tiempo la relación de gastos N 
devengados, no devolvió en el plazo previsto para ello, el 

remanente de los viáticos que se le entregaron para el 

desarrollo de la comisión DAC-425-2015. 

23 De dicho plazo se descontaron los días 9, 10, 16, 17, 23 y 24 de mayo de 2015, 
por haber sido sábados y domingos, respectivamente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo Primero, incisos a) y b) del Acuerdo General Plenario 
18/2013. 
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En consecuencia, se tiene por acreditado que 

3specto a la comisión DAC-425-2015, 

inobservó lo dispuesto en el artículo 8, fracción 11, de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, en relación con los artículos 130, 132 

y Cuarto Transitorio del Acuerdo General de Administración 

1/2012, así como con el artículo Décimo Sexto del Acuerdo 

General de Administración XI 1/2003. 

• Comisión identificada con el registro DAC-426-

2015; se observa que respecto de la solicitud de viáticos a 

nombre de : (foja 38), en su 

carácter de comisionado a Toluca, Estado de México, del 6 

al 8 de mayo de 2015, se le otorgaron y depositaron 
1 

$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 moneda nacional). 

Por tanto, el servidor público señalado estaba obligado a 

presentar la comprobación de gastos y, en su caso, el 

comprobante del depósito del remanente correspondiente a 

los viáticos otorgados no devengados en la citada 

comisión, dentro de los 15 días hábiles siguientes a su 

conclusión; plazo que transcurrió del 11 al 29 de mayo de 

201524• 

De la copia certificada de la relación de gastos devengados 

de Ja comisión DAC-426-2015, glosada a foja 39 del 

expediente en el que se actúa, se advierte que comprobó 

haber gastado la cantidad de $3,406.00 (tres mil 

cuatrocientos seis pesos 00/100 moneda nacional), la cual 

24 De dicho plazo se descontaron los días 9, 10, 16, 17, 23 y 24 de mayo de 2015 
por tratarse de sábados y domingos, respectivamente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo Primero, incisos a) y b) del Acuerdo General Plenario 
18/2013. 1 
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) 

' . ' , 
" ~ fue presentada el 15 de mayo ;del' 2015, dentro del plazo 

1 ,. 

otorgado para la comprobación-d.~ viáticos; sin embargo, el 
,· J 

servidor público involucrado 1brn.itió devolver el remanente 

de los viáticos por la cantidiJ~e $1,594.00 (mil quinientos 
.. f ' 

noventa y cuatro pesos oofii'©o moneda nacional): situación 
~!~ 

I ' .... -que dio lugar a que el Di·rector General de Presupuesto y 
' ~ 

Contabilidad solicitara ,f~i~nte el citado oficio DGPC-06-

2015-2052 a la entoneet' Directora General de Recursos 
~fi.,~ 

Humanos e lnnovac.i~ ~; Administrativa, se descontara a 
~: 3 

dicho servidor públici,r·14r referida cantidad (fojas 36 y 37). 

;~~·~ l. ;¡. .. 
Por lo tanto, se ~!J pia que dicho servidor público, en 

relación con la ~risión DAC-426-2015 inobservó los 

artículos 130, 132 Ji~uarto transitorio del Acuerdo General 

de Administración Jr.012 y, en consecuencia, incumplió la 

obligación conteni~ · en la fracción 11, del artículo 8 de la 
l ~· 

Ley Federal d~ .: Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa de : Servidores Públicos. 

• Comisión i~e;tificada con el registro DAC-427-

2015; de la soliciiJ de viáticos a nombre de 
1¡,( 

., ·. gl~sada a foja 81 del expediente, en su 
•1 

carácter de comisionado a Toluca, Estado de México, del 
·~ 

18 al 22 de mayo de·~ 2015, se le otorgaron y depositaron 

$9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 moneda nacional). 

Por tanto, el servidor público estaba obligado a presentar la 

comprobación de gastos y, en su caso, el comprobante de 

depósito del remanente correspondiente de los viáticos no 

devengados en la citada comisión DAC-427-2015, dentro 

de los 15 días hábiles siguientes a que concluyó dicha 
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comisión, plazo que transcurrió del 25 de mayo al 12 de 

junio de 201525 . 

Ahora bien, de la copia certificada de la relación de gastos 

devengados de la comisión DAC-427-2015, se advierte que 

comprobó haber gastado la cantidad de $6,383.00 (seis mil 

trescientos ochenta y tres pesos 00/100 moneda nacional) 

la cual fue presentada el 31 de junio de 2015, dentro del 

plazo otorgado para la comprobación de viáticos; sin 

embargo, el servidor público involucrado omitió devolver el 

remanente de los viáticos por la cantidad de $2,617.00 

(dos mil seiscientos diecikiete pesos 00/100 moneda 

nacional), lo que motivó que el Director General de 

Presupuesto y Contabilidad solicitara el descuento vía 

nómina a dicho servidor público por la referida diferencia 

(foja 82). 

Estas circunstancias acreditan que, aun cuando 

. presentó en tiempo la relación de gastos 

devengados, lo cierto es que no devolvió, dentro del plazo 

previsto para ello, el remanente de los viáticos que se le 

otorgaron para el desempJño de la comisión DAC-427-

2015, lo que originó que esa cantidad le fuera descontada 

vía nómina. 

Por otra parte, se tiene que en el informe de defensas 

recibido el 29 de agosto :de 2016, el servidor público 

imputado señaló que, derivado del correo electrónico 

remitido por la Direcciónj General de Presupuesto y 

25 Se descuentan los días 23, 24, 30 31 de mayo, así como 6 y 7 de junio de 
2015 por tratarse de sábados y dominqos de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Primero, incisos a) y b) del Acuerdo General Plenario 18/2013. 
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. 
Contabilidad, el Subdirector de Archivos le informó que se 

acercaba la fecha de vencimiento para la devolución del 

remanente de los viáticos y que existía la posibilidad de ser 

descontado vía nómina, por lo que firmó un documento en 
1 

el que autorizó dicho descu.e~to; asimismo, séñaló que 

debido a que salía constantei ente de comisión es que se 

le dificultaba realizar el 1~ ·ámite de comprobación de 

viáticos. J ..... \ / 

/ ti'"'d ! y 
f-. Con dichos argumentos _· el servidor público involucrado :;- -

roo 

o 

J 

pp 

reconoció haber incurrid en la omisión de reintegrar a este ., 
Alto Tribunal, :ante depósito, la cantidad 

' 
correspondiente a los 'ticos no comprobados respecto de 

las comisiones identifi das con los registros alfanuméricos 

DAC-425-2015, DAC- 6-2015 y DAC-427-2015 dentro del 

plazo establecido, si . que lo exima de responsabilidad el 

argumento en el se tido de que debido a las salidas 
~ 

constantes de comi3ión se le dificultaba realizar la 

comprobación, ya q&e de las relaciones de viáticos 
~ 

devengados, se pud~ observar que todas ellas fueron 

presentadas en tiempy forma, quedando únicamente el 

pago de devolución de r, s remanentes pendientes, mismos 

que prefirió le fueran ~.escontados vía nómina, lo que 

derivó en la omisión de observar lo establecido en el N 
artículo 132 del Acuerdo G~neral de Administración 1/2012, 

el cual establece la obligación del servidor público de . 
cumplir cabalmente con la normativa aplicable en materia 

de comprobación y reintegro de viáticos y sólo en caso de 

no ser así, le serán descontados vía nómina, toda vez que, 

no es opcional el reintegro de los viáticos a través de esa 

vía, pues ello deriva únicamente como parte de las 
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gestiones que este Alto Tribunal debe realizar para 

recuperar aquellos recursos que no fueron comprobados o 

devueltos de conformidad con la normativa y dentro de los 

plazos establecidos para e11d. 

Aunado a lo anterior, el argumento esgrimido por el 

servidor público relativo a I que derivado de las salidas 

constantes de comisión se le dificulta realizar el trámite de 

comprobación y debe pe~ir apoyo para ello, resulta 

insuficiente para desvirtuar la infracción que se le imputa, 

pues se trata de una obliÓación que le corresponde al 

comisionado realizar person~lmente, con el objeto de evitar 

caer en un incumplimiento, como en el presente caso, la 

devolución de los remanentes de los viáticos conferidos 

para realizar las labores qub le fueron encomendadas en 

Toluca, Estado de México; T áxime que en las respectivas 

solicitudes de viáticos signadas por el propio servidor 

público, se comprometió a cLmplir con lo establecido en el 
1 

citado Acuerdo General 1/2012, el cual, como se explicó, 

prevé que la comprobación y en su caso, devolución del 

remanente se realice dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha de la cdmisión. 

En consecuencia, ante el incumplimiento acreditado, se 

estima actualizada la causa :de responsabilidad atribuida a 

la servidor público, prevista en el artículo 131, fracción XI, 

de la Ley Orgánica del Pode~ Judicial de la Federación, por 

incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8, fracción 11, 

de la Ley Federal de Respo+abilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, en relación con los numerales 

130, 132 y Cuarto Transitbrio del Acuerdo General de 
1 

130 
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Administración 1/2012 y con el artíc~io Décimo Sexto del r 
Acuerdo General de Administraciórf,Xll/2003. 

1 

OCTAVO. Individualización i la sanción. Al haber 

quedado demostrada la infracJ Ó-n administrativa' atribuida 

al servidor público involucraq~ se procede a individualizar 
ll' 

la sanción que le corresp,t:ltide, de conformidad con lo 
~· 

1 

dispuesto en los artículos . 136 de la Ley Orgánica del 
• 1 

Poder Judicial de la Fede 
1

ción y 14 de la Ley Federal de .. 
Responsabilidades Adn:l istrativas de los Servidores 

1 

Públicos. en relación .. "n los numerales 45 y 46 del 

Acuerdo General Ple · rio 9/2005. en los términos 
f ' 

siguientes: l 

. 
i¡. 

a) Gravedad de la ir racción. La conducta atribuida al 
.'; 

infractor no está exp11 ~ samente catalogada como grave, ,. . 
toda vez que no ene: adra en ninguno de los supuestos 

previstos en el artíc~ .: 131. fracciones 1 a VI, de la Ley 

Orgánica del Poder · udicial de la Federación ni 13, 
~ 

antepenúltimo párraf~ , de la Ley Federal de 

Responsabilidades Adininistrativas de los Servidores 
') 

\ 
-'~ 

Públicos. 

b) Circunstancias socioeconómicas. No es necesario 

analizarlas, puesto que en este caso no se impondrá 

sanción pecuniaria. 

e) Nivel jerárquico y antigüedad en el servicio. Del oficio 

DGRHIA/SGADP/DRU525/2018 de 20 de agosto de 2018, 

signado por la Directora General de Recursos Humanos e 

Innovación Administrativa, se desprende que al 13 de junio 

31 
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de 2015, fecha en que se actualizó la infracción imputada 

al servidor público, en relación con la última comisión que 

le fue asignada, tenía el puesto de Técnico Operativo 

adscrito al Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 

Compilación de Leyes y contaba con una antigüedad de 1 O 

años, 5 meses, 18 días (foja 174). 

d) Condiciones exteriores y los medios de ejecución. 

En este aspecto se tiene que el incumplimiento derivó de la 

omisión de no reintegrar el remanente de los viáticos 

dentro del plazo establecido lpara ello, y que conocía dicha 

obligación, porque la solicitub de viáticos (fojas 7, 38 y 81 ), 

fueron firmadas por el probio servidor público sujeto al 

presente procedimiento, abarece claramente visible la 

leyenda "Me comprometo a ~umplir con lo establecido en el 

Acuerdo General de Administración 112012', por lo que su 

conducta impactó de maneria negativa en la rendición de 

cuentas respecto del uso de los recursos públicos. 

e) Reincidencia. De la co¡ stancia de 18 de febrero de 

2019, emitida por la Subdirectora General de 

Responsabilidades Administ¡ativas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se actlvierte que •• 

fue sanciona&o anteriormente en el 

procedimiento de responsa6ilidad administrativa 31/2016, 

resuelto et 31 de octubre :de 2016, con amonestación 

privada, por omitir comprobar los viáticos que se le 

otorgaron para el desempeñb de una comisión oficial. 

Pese a ello, en el presente aso no se le puede considerar 

al servidor público como reincidente respecto de las 
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conductas referidas en el procegimiento de responsabilidad 
1 ·' 

administrativa señalado. Elhi,~ porque las infracciones 
i;t 

materia de este procedimientp se actualizaron los días 25 y 
11 , 

29 de mayo, así conÍo 12 de junio de 2015, 
:,\ 

respectivamente, fech~s .Vfuite en que debió devolver los 

remanentes; por lo - iue se demuestra que estas 
.l.¡ ~ 

infracciones ocurrie(O~j antes de que se emitiera la 

resolución sanciona/f:irf dictada en ese procedimiento, por 

lo que, de conforrnf~trd con lo dispuesto en el artículo 14, 

último párrafo, d~f·lq· Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas di fifos Servidores Públicos26, en relación 
'.'e ~ · .:'i' 5! 

con el presente a~~ñto no existe reincidencia. 
~~ 
·~ ;~· 

f) Monto del beI'fficio, lucro, daño o perjuicio derivado 

del incumplimii,.to de obligaciones. En la especie no 

existe prueba 1~:que el infractor hubiera obtenido algún 

benef,ici~ o lucr.bj~debid~, ni ocasiona~o daño º. perjui~~o 
econom1co a eJt~Alto Tribunal con motivo de la 1nfracc1on 

;~~. -· en que incurrió. ~ijo, porque si bien no reintegró los montos 

correspondientes~~ los viáticos otorgados dentro del plazo 
';i.• 

que tenía obligac~n de realizarlo y mediante el depósito 

respectivo, dicha d:Elntidad sí fue recuperada por este Alto 

Tribunal, al habérsela descontado vía nómina. 

En mérito de las consideraciones que anteceden, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, fracciones 

VI y XXIII, 133, fracción 11 , 135, fracción 11, de la Ley 

26 Artículo 14. Para la imposición de las sanciones administrativas se tomarán en 
cuenta los elementos propios del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el 
servidor público cuando incurrió en la falta, que a continuación se refieren: 
[ ... ] 
Para los efectos de la Ley, se considerará reincidente al servidor público que 
habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a alguna de las 
obligaciones a que se refiere el articulo B de la Ley, incurra nuevamente en una o 
varias conductas infractoras a dicho precepto legal. 
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Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 14, de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos; 45, fr¡acción 11, y 46 del Acuerdo 

Plenario 9/2005, esta Presidencia estima que se debe 

imponer al infractor la sanción consistente en 

amonestación privada, que se ejecutará en términos de lo 

establecido en el artículo 4H, fracción 1, del citado Acuerdo 

General Plenario 9/2005. As1mismo, deberá remitirse copia 

certificada de la presente re~olución a la Dirección General 

de Recursos Humanos d~I Consejo de la Judicatura 

Federal, a efecto de que sea agregada al expediente 

personal del servidor público. 

1 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Quedó plenamente -acreditada la causa de 

responsabilidad administrJtiva materia del presente 

procedimiento, imputada a 1 • 

conforme a lo señalado en I 1 considerando séptimo de la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se impone a . la 

sanción consistente en amonestación privada, la cual 

deberá ejecutarse en términos de lo señalado en el 

considerando octavo de la priesente resolución. 

TERCERO. Remítase copia certificada a la Dirección 

General de Recursos HJmanos del Consejo de la 

Judicatura Federal para los Jfectos del último considerando 

de la presente sentencia. 
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Tribunal para los efectos legales a que .haya lugar y, en su 
1' 

oportunidad, archívese como asunto totalmente concluido. 
l.' { 

, · I 
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~ I 
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